RES. 1973/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001256, Ent. N° 2552/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación de diversas empresas para la prestación del servicio de seguridad en distintos liceos de los Departamentos de Montevideo y Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 60 Acta N° 78 de fecha 28/12/16, el Consejo de Educación Secundaria dispuso mantener, a partir del 01/01/17 y hasta el 30/04/17, los servicios de vigilancia privada contratados en los liceos Casarino y Paso Carrasco en Canelones y los N° 9, 11, 33, 36, 37, 57, 60, 62, 68, 70 y 73 de Montevideo;
2) que mediante Resolución N° 1232/17 adoptada en Sesión de fecha 20/04/17, este Tribunal observó el gasto en razón de que:
2.1) no existe procedimiento vigente que ampare los gastos derivados de la prestación de los servicios efectivizados, habiendo correspondido la realización de un procedimiento que por el monto correspondiere, según lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF;
2.2) no consta en las actuaciones el acto administrativo mediante el cual se dispuso la contratación para la prestación de los servicios de vigilancia en los referidos liceos;
2.3) habiéndose ejecutado servicios sin la intervención preventiva que corresponde a este Tribunal, se contravino lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2.4) hubo fraccionamiento del gasto, en contravención de lo establecido en el Artículo 43 del TOCAF; 
3) que en la oportunidad, mediante nota de fecha 25/04/17, la encargada del Equipo de Transporte de la Dirección de Gestión Administrativa solicitó autorización para continuar con el servicio de seguridad contratado en los referidos liceos de Canelones y Montevideo; 
4) que la Administración informó haber consultado a las firmas que prestan sus servicios en cada uno de los centros educativos referidos, que manifestaron su interés en continuar con los mismos;
5) que con fecha 27/04/17, la División Hacienda informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal en los Programas 604 “Educación Media Básica-Tecnológica” y 605 “Educación Madia Superior-Tecnológica” Proyecto 207 “Mejoramiento de los Aprendizajes” Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03 Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2017, dejándose expresa constancia en el referido informe de que la presente erogación podría ser pasible de observación de este Tribunal;
6) que por Resolución N° 6 Acta Ext. N° 5 de fecha 28/04/17, el Consejo de Educación Secundaria dispuso mantener, a partir del 01/05/17 y hasta el 15/06/17, los servicios de vigilancia privada contratados para los liceos de Casarino y Paso Carrasco en Canelones y los N° 9, 11, 33, 36, 37, 57, 60, 62, 68, 70 y 73 de Montevideo, en tanto se trata de servicios indispensables para el funcionamiento de los referidos institutos y que se encuentra en proceso de adjudicación el llamado a licitación realizado para la cobertura de los mismos;
7) que con fecha 17/05/17, la Contadora Delegada remitió las presentes actuaciones a consideración de este Tribunal informando que se trata de una contratación sin procedimiento licitatorio y que, asimismo,  fue objeto de observación dispuesta por Resolución N° 1232/17 de fecha 20/04/17; 
CONSIDERANDO: 1) que no existe procedimiento vigente que ampare los gastos derivados de la prestación de los servicios efectivizados desde el 01/05/17 y que continuarán prestándose hasta el 15/06/17, habiendo correspondido la realización de un procedimiento que por el monto hubiera correspondido, según lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF;
 2) que asimismo, tampoco consta en las actuaciones el acto administrativo mediante el cual se dispuso la contratación para la prestación de los servicios de vigilancia en los referidos liceos de los departamentos de Canelones y Montevideo;
3) que habiéndose ejecutado servicios sin la intervención preventiva que corresponde a este Tribunal, se contravino lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, la existencia de diversas contrataciones sucesivas con las mismas firmas y con idéntico objeto es pasible de configurar fraccionamiento del gasto, cuyo fundamento y conveniencia  debe ser expresamente establecido por el ordenador, bajo su responsabilidad;
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ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Devolver las actuaciones.
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